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Número: 39.502. Nombre: «Las Aguilas». Mineral: serpen
tina. Hectáreas: 25. Término municipal: Lubrín.

Número: 39.573. Nombre: «San Antonio». Mineral: Feldes
pato. Hectáreas: 168. Término mwlicipal: Vera..

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas sol1citooes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación ~
vinciaJ..

Almeria. 25 de enero de l009.-El Delegado provincial, Sa
mue1 Luchsinger.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se concede autorización adminis
trativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su utilidad pública.

Cmllplídos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de don Al
fonso López Candela, con domicilio en Mérida, solicitando au
torización para la concesión administrativa y declaración de
utilidad pública a los efectos de imposición de servidumbre de
paso de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Una línea aérea trifásica a 22 KV.• con conductores de alu
mlnio-acero de 23.87 mílimetros cuadrados de sección, susten
tados por cadena de aisladores, sobre apoyos de hormigón de
1.482 metros de longitud. que arranca del centro de transfor
mación de Aljucén y termina en una estación de servicio pro
piedad del peticionario.

Esta Del~ión Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decreto.s 2617 y 2619/1966. de 2Q de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad pública de la mIsma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso. en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo 1V del
Decreto 2617/1966,

Badajoz, 18 de enero de 1969.-El Delegado provincial. A. Ma·r
tínez-Mediero.-1.07S-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba·
dajoz por la que se concede autorización adminis
trativa de una instalactón eléctrica y se declara
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia
Sevillana de ElectrIcidad, S. A.». con domicilio en Badajoz.
solicitando autoriZación para la concesión administrativa y de
claración de utilidad pública a los efectos de imposiCIón de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
risticas técnicas principales son las siguientes:

Una línea aérea trifásica 6. 15 KV" con conductores de alu
miniO-acero de 54.6 milfmetros cuadrados de sección, sustenta
00..'; por cadenas de aisladores sobre apoyos metálicos, de 508 me
tros de longitud que arranca del apoyo número 14 de la linea.
que alimenta la estación elevadora de aguas, propiedad del
Ayuntamiento de Zafra. y tennina en un centro de transforme.
ción de 160 KVA. y relación 15.000/230-133 V.• situado en te
rrenos del centro Cultural. siendo su finalidad atender el ser·
vicio en aquella zona de la localidad de Zafra.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de f'!nero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar el estableciID1ento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad. pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de 1'a instalación, el titular de
la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajoz, 6 de febrero de 1969. - El Delegado provincial.
A. Martinez.'Medl&o.-l.05'.l-C.

RESOLVClON de la Delegación Provincial de Ba
dajoz 'Por la que Se concede autorización adminis·
trativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su utilidad pública.

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia
Sev1llana de Electricidad, S. A.>}, con domicilio en Badajaz,
solicitando autorización para la concesión adminiStrativa y
declaración de utilidad pública a los efectos de imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte
risticas técnicas principales son las siguientes:

Una línea aérea trifásica a 15 KV con conductores de alu
minio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, sustenta
dos por cadenas de aisladores, sobre apoyos metálicos, de 17.743
metros de longitud, compuesta de los siguientes tramos:

1) Subestación Llerena-casas de Reina, de 6.004 metros de
longitud.

2) Casas de Reina-Reina, de 2,623 metros.
3} Reina-Fuente del Arco. de 6.528 metros.
4) Casas de Reina-Trasierra, de 2.588 metros,

En las casetas: de transformación de Casas de Reina y Rei.."1a
tiene entrada y salida, terminando en las casetas de Fuente
del Arco y Trasierra.

La finalidad de la instalación es la mejora del servic:i.o
eléctrico en esta zona.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio: I..E!y
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas EléctrIcas
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den M;inisterial de 4 de enero de 1965). Y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica sol1M
citada y declarar la utilidad pÚblica de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Badajoz, 6 de febrero de 1969. -El Delegado provincial,
A, Martínez..Mediero.-1.051-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se hace pú()lico haber sido otor
gados los permisos de im)estigación que se citan.

La Delegación ProvincIal del Ministerio de Industria en Cá
ceres hace saber: Que han sido otorgados los siguientes per*
misos de investigación:

Número: 8.890. Nombre: {(Rutina». Mineral: Estafio, Heetá*
reas: 122. Término municipal: Montánchez.

Número: 8.891. Nombre: ((Delmb). Mineral: Estafio. Hectá
reas: 240. Término municipal: Montánchez.

Lo que se hace público en cumplimjento de lo ordenado
en las disposiciones legales vigen te"

Cáceres, 18 de enero de 1969.--·-El Delegado provincial, por de
legación, el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Fernando
Caballero de Roda~<;.

RESOLUClON 'de la Delegación Provincial de Gui
púzeoa por la. que se autoriza la instalación eléCw
trica que se cita y .~e declara en con.creto la uti
~<aad. pública de la rmsmu.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industría en Guipúzcoa a instancia de Hidro-
eléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.n, con domicilio en San Se
bastián, Quetaria. 13, solicitando autorización para instalar una
línea eléctrica y la dec.laración en concreto de la utilidad pú
blica de la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2-619/1966, de 20 de
octubre, sobre expropiación f-or7..o-sa y sanciones en materia de
illStalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «lberduero. S. A.» (ex~

pediente CE 7/2670-681 el establecimiento de una línea eléctrica
aérea trifásica, simple circuito a 13,2 KV que, arrancando de
la linea ETD, Lazcano a ET., Cooperativa San José Obrero,
termina en la ET, poligono 34, con un recorrido de 132 metros.
en el término m unicipal de Lazcano.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalacion
eléctrica que se autorizR, a los f'fectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. y su Reglamento de ap11cación, de 20 de
octubre de 1966.
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Para el desarrollo y ejecución de la instalacíón el titular d.e
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
A.1. Decreto 2617;1966.

San Sebastián, 3 de febrero de 1969,-El Delegado de Indus
tria.-l.Q7~.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
COTuña por la que se declura de utilidad pública
la instalación electrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha Re ha
declarado la utilidad pública en concreto de la siguiente ins
talación eléctrica: Cable subterráneo a 10 kV., de 520 metros
de longitud, con origen en el centro transfonnador de Puente
Seca y con término en el de la Hl.brica de gaseosas «Suárez».
De este cable partirá otro que suminístrará corriente al cen·
tro transformador a instalar en los edificios «Ferreiro, S. A.}},
y San Fernando, situados en la avenida del General Franco,
de Santiago de Compostela, de 400 kVA., relación de trans
formación 10.000 ± 5 %, 380-220 voltios, que es propiedad de la
Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.}}, con domicilio
en La .Coruña, calle de Fernando Macias, número 2, en la
fonna y con el alcance que se detenninan en la Ley 10/1966,
de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
aplicación, aprobado por el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 30 de diciembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Ma
ri~no Miaja Carnicero.-134-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara de utilidad pública
la instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Reso·
lución de esta sección de Industria de esta fecha se ha de·
clarado la utilidad pública en concreto de una linea a 15 kV. ae
300 metros de longitud, con origen en otra línea de igual ten·
sien, de la Empresa peticionaria, que va al Mesón del Viento,
y con término en la estación transformadora de 30 kV., rela·
ción de transformación 14.500 ± 5 por 100/400-230 voltios, ~1
instalar en la proximidad del lugar de Reboira, para electrifícar
este lugar y los de Axans y Carrucheiros, de la Parroquia de
Ardemll (San Pedro), del Ayuntamiento de Oleir08, que es pro
piedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.»,
con d-omicilio en La Coruña, calle de Fernando Macias, núme
ro 2, en la forma y con el alcance que se determina en la Ley
10/1966, de 18 de marzo, sobre ExproPiación Forzosa y Sancio
nes en Materia de Instalaciones Eléctricas y en su Reglamento
de aplicación, aprobado por el Decreto Que se deja mencionado.

La Coruña, 31 de diciembre de 1968.----El Ingeniero Jefe.
l~¡"D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara de utilidad pública
la instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Sección de Industria se ha declarado la uti
lidad pública en concreto de una línea de transporte de ener
gia eléctrica a 15 kV., de 879 metros de longitud, qUe tiene su
origen en la linea eléctrica del Tambre y su término en la
estación transformadora situada en terrenos ere «Tranvías, So
ciedad Anónima», en PJl Ferrol del Caudillo. con el fin de ali
mentar la línea Ferrol-Tranvías por ambos extremos, que es
propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste,
Sociedad Anónima», con domicilio en La Coruña, calle df" Fer
nando Macias, número 2. en la forma y con el alcance que
se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Expro
piación Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por el
Decreto que se deja mencionado.

La Corufia, 13 de enero de 1969.-EI Delegado provincial,
Mariano Miaja Carnicero.-192-D.

RESOLUQION de la Delegación Provincial de La
Coruña par la que se declara de utilidad pública
la instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solue1ón de esta sección ele Industria de esta fecha. se ha de-

clarado la utilidad pública en concreto de un centro de trans
formación de 400 kVA., situado en la calle de Alfredo Brafias,
de Santiago de Compostela, que será alimentado por un cable
subterráneo tipo RRVA, de 3 por 50 milímetros cuadrados de
sección, que tiene su origen en el centro transformador situado
en el local de las oficinas de FENOSA, que son propiedad de
la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con 00
micilio en La Corufia, calle de Fernando Macias. número 2.
en la forma y don el alcance que se determina en la Ley lO/
1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación. Forzosa y Sanciones
en Materia de Instalaciones Eléctricas, y en su Reglamento
aprobado por el Decreto que se deja me-ncionado.

La Coruña, 14 de enero de 1969.-El Delegado provincial.
Mariano Miaja Carnicero.-181-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara de utilidad pública
la. instalación eléctrica que se cita.

En cmnplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 261911966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución ere esta sección de Industria de esta. fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de una linea de
transporte de energía eléctrica a 15 kV" de 3,140 metros de
longitud, con origen en la subestación de La Grela, de la So
ciedad «Fenosa», y con término en la Fábrica de Armas, si
tuada en el lugar de Piedralonga, del término municipal de
La Corufia, que suministra energía eléctrica a la misma y de
las estaciones transformadoras de dicha fábrica, con una po
tencia total de 3.000 kVA. y con una relación de transfonna
ción de 15.000 + 5%, 220-127 voltios, que son propiedad del
Ministerio del Ejército, Comandancia de Obras de la Octava
Región Militar, con domicilio en La Corufia, en la forma y
con el alcance que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre ExproPiación Forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 21 de enero de 1969.~El Delegado provineial.
Mariano Miaja Carnicero.-207-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé·
,ida. por la que se, autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación ProVincial,
a instancia del Ayuntamiento de Soriguera, en solicitud de
autorización para instalar una línea de transporte de energía
eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de la utilidad
pública de la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de- 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar al citado Ayuntamiento la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita
cuyas caracteristicas principales son:

Origen de la misma: Línea F'ECSA Llavorsi-Baró.
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Enviny y

Soriguera. '
Final de la línea E. T. ({Rubio)}, con derivación a E. T. «Vi-

lamur»).
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 11.890 m.
Apoyos: Pastes de madera y castilletes metálicos.
Situación: E. T. «Rubio», con derivación a E. T. ({Vilamur».
Potencia y tensión: EE. 'IT. de 15, 15, 25. 5, 30, 15 Y 15

KVA., a 25.000/380-220 V.
Referencia: G. 1.534.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 13 de febrero de 1969.-El Delegado provincial, F. Fa
rré Casamada.-396-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lr>
flroño por la qUe se autoriza la instalación. eléc
trica que se cita 11 se declara la utilidad pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eleetra
de Logroño, S. A.», con domicilio en LogrofíO, calle Duquesa
de la Victoria. 5, soUcitando autorización para. la 1nsta1ac1ón


